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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESLOVENIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Organismos modificados genéticamente.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países que exporten organismos modificados genéticamente.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Rules on novel foods
(Normas sobre nuevos alimentos) – disponible en esloveno, 5 páginas

6. Descripción del contenido:  En las Normas se establecen las prescripciones particulares a
las que está sujeta la comercialización de los nuevos alimentos y de los nuevos ingredientes
alimentarios.  Asimismo, se estipulan los métodos de etiquetado, notificación y otras
condiciones previas a la autorización de comercialización.
Las Normas se refieren a las siguientes categorías:
a) alimentos e ingredientes alimenticios que contengan organismos modificados

genéticamente con arreglo a la Ley relativa a la regulación del manejo de organismos
modificados genéticamente, o que consistan en esos organismos;

b) alimentos e ingredientes alimentarios producidos a partir de organismos modificados
genéticamente, pero que no los contengan;

c) alimentos e ingredientes alimentarios de estructura molecular primaria nueva o
modificada intencionadamente;

d) alimentos e ingredientes alimentarios consistentes en microorganismos, hongos o algas
u obtenidos a partir de éstos;

e) alimentos e ingredientes alimentarios consistentes en vegetales, u obtenidos a partir de
ellos, y los ingredientes alimentarios obtenidos a partir de animales, excepto los
alimentos e ingredientes alimentarios obtenidos mediante prácticas tradicionales de
multiplicación o de selección y cuyo historial de uso alimentario sea seguro;

f) alimentos e ingredientes alimentarios que se hayan obtenido por un proceso de
producción no utilizado habitualmente, que provoca en su composición o estructura
cambios significativos de su valor nutritivo, de su metabolismo o de su contenido de
sustancias indeseables, y aún no se hayan utilizado.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Reglamento (CE)
nº 258/97 y Decisiones de la Comisión 2000/195/CE;  2000/196/EC y 2000/500/EC.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Boletín Oficial de la
República de Eslovenia Nº 105/02 – disponible en esloveno

10. Fecha propuesta de adopción:  Diciembre de 2002

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Diciembre de 2002

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información,
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:


